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2.0 Por la Dirección General de Enseñanza Primaria se 
dictarán las normas complementarias para la ejecución de la 
presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14* de agosto de 1964.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MÍNISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCIONES de los Ditritos Mineros de Badajoz y 
Granada por las que se hace público haber sido ca
ducados los permisos de investigación que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indi
can hacer saber: Que han sido caducados los siguientes permi
sos de investigación, oon expresión del número, nombre, mine
ral, hectáreas y término municipal:

Badajoz
Provincia de Cáceres

8.586. «Nueva Fortuna». Estaño. 15. Cañaveral y Holguera.
Granada

Provincia de Granada
5.932. «Nuestra Señora de Montserrat». Mica-amianto. 20. Ojén. 
6.050. «El Cortijo». Magnesita. 196. Nerja

Lo que se hace público, declarando franco y registrablé el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

RESOLÍJCION del Distrito Minero de León por la que 
se hace público haber sido cancelados los permisos 
de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León hace saber: 
Que han sido cancelados, por haber transcurrido con exceso el 
plazo de su vigencia, los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y térmi
no municipal:
12.498. «Rosariox. Hierro. 115. Las Omañas.
12.778. «Antcmio». Hierro. 144. Candín.
12.870. «Elvirita». Hierro. 7.289. Congosto y otros.
12.882. «Asturias». Carbón. 544. Carrocera y otros.

Lo que se hace público, declarando franco y registradle el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en ho
ras de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas.

RESOLUCION del Distrito Minero de Madrid por la 
que se hace público haber sido otorgados los permi
sos de investigación que se citam

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid hace sa
ber: Que han sido otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

Provincia de Madrid
2.291. «El Madroñal». Cuarzo. 185. Colmenarejo.

Provincia de Segopia
812. «San Fernando.» Feldespato y cuarzo. 180. Pradales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes.

RESOLUCION del Distrito Minero de Teruel por la que 
se hace público haber sido otorgada la concesión de 
explotación minera que se menciona.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Teruel hace sa
ber: Que por el excelentísimo señor Ministro de Industria ha 
sido otorgada la concesión de explotación minera siguiente, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y térmi
no municipal:
5.053. «María Luisa». Hierro. 1,131. Orihuela del Tremedal y Al- 

barracín
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 

la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Orbis- 
co (Alava).

limos. Sres.: Por Decreto de 9 de abril de 1964, se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Orbisco (Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacioiíal de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe- 
terio la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Orbisco (Alavá). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en'él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Orbisco (Alava), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 9 de abril de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan, serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites
Obras Presentación Terminación

de proyectos de las obras

Red de caminos................................ . 30-XII-1964 l-IV-1966
Red de acequias y saneamiento ., . 30-XII-1964 l-IV-1966

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que coipunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 8 de septiembre de 1964 por la que se aprue
ba la segunda parte del plan de ^Mejoras territoriales 
y obras de la zona de concentración parcelaria de Santa 
Marina de San Román (La Coruña)».

limos. Sres.: Por Decreto de 1 de marzo de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Marina de S.an Román (La Coruña).
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción «Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y, Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este ministerio 
la segunda parte del Plan de «Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Santa María de San Román (La Coruña)». Etxamína- 
do el referido Plan este Ministerio considera que las obi’as en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra^ 
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la ?:ona para los apicultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de «Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Santa Marina de San Ro
mán (La Coruña»), cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 1 de marzo de 1952.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refimdido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como otaras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria, la red de caminos secun
darlos. y como mejoras agrícolas realizadas con motivo de la 
concentración parcelaria, la red de acequias, incluidas en esta 
segunda parte del Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda pai^ del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites
O taras

Presentación Terminación 
de Proyectos de las obras

Obras
Fechas límites

Red de caminos secundarios 
Red de acequias...................

presentación 
de proyectos

l-IX-64
l-IX-64

Terminación 
de las obras

1-1-66
1-1-66

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. ü. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 8 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 8 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Co
gollos de Guadix (Granada).

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de octubre de 1963 se de
claró de utílidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Cogollos de Guadix (Granada).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Cogollos de Guadix (Granada). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

EJn su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.--Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Cogollos de Guadix (Grar 
nada), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 17 de octubre de 1963.

Segundo.—I>e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962; se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria el acondicionamiento de 
caminos y acondicionamiento del regadío «captación», y como 
mejoras agrícolas realizadas con motivo de la concentración 
parcelaria el acondicionamiento del regadío «distribución», in- , 
cluídas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los Proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la Primera Parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Acondicionamiento de caminos ........ l-XII-1964 l-X-1967
Acondicionamiento del regadío «cap

tación» ....................... .........i..........  l-XII-1964 l-X-1967
Acondicionamiento del regadío «dis

tribución» ....................................... l-XII-1964 l-X-1967

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria j'- Ordenación 
Rural.

ORDEN de 8 de septiembre de 1964 por la que se aprue
ba la primera parte del aPlan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de Vi- 
negra de Morana (Avila)y>.

limos. Sres.: Por Decreto de 26 de diciembre de 1963 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Viñegra de Moraña (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete' a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del «Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Viñegra de Moraña (Avila)».

Examinado el referido Plan,
Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 

sido debidamente clasificadas en los grupos que determina en 
el artículo 84 de la referida Ley, y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtd, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del «Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Viñegra de Moraña (Avi
la)», cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 26 de diciembre de 1963.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
poviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria, la red de caminos prin
cipales y red de saneamiento, incluidas en esta primera parte 
del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera paite del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras
Pechas límites

Presentación 
de proyectos

Terminación 
de las obras

Red de caminos principales .... 
Red de saneamiento.................

1-II-65
l-n-65

l-IX-65
l-IX-65

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación. Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1964.

, CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Ckimcentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.


